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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA 

 
 

 
 
A :  GERALD PAUL RONNY CHATA BEJAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 
 

De : ANGELA INES HERNANDEZ RAFFO 
  DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA  
   
Asunto :

  
 
 
 
Referencia : Oficio N°  24-2021-MINEM/DGAAH  
                                   Expediente N° 2021-0008254 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted y saludarlo cordialmente, el presente es para 
remitirle adjunto el Informe N°000001-2021-DCP-JAA/MC de fecha 14 de abril de 
2021, de la especialista Jenny Aliaga Aliaga de la Dirección de Consulta Previa 
respecto al informe sobre la aplicación de la sétima disposición complementaria 
transitoria y final del Reglamento de la Ley de Consulta Previa en el marco de los 
Planes de Rehabilitación de las Cuencas de los Ríos, Tigre y Pastaza. 
 
Se adjunta el presente informe para los fines pertinentes, es todo cuanto tengo que 
informar. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adjunto:  
Informe N°000001-2021-DCP-JAA/MC 
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Informe sobre la aplicación de la sétima disposición 
complementaria transitoria y final del Reglamento de la Ley de 
Consulta Previa en el marco de los Planes de Rehabilitación de 
las Cuencas de los Ríos, Tigre y Pastaza. 
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